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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se ap rueba 

el proyecto y presupuesto de obras de construcción de 
un Pabellón de vigilancia de la Colonia Penitenciaria 
del Dueso-Santoña (Santander) por el sistema de  
subasta pública.
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de Justicia para llevar a cabo las obras de construcción 
de un nuevo Pabellón para el alojamiento de las Fuerzas 
de vigilancia de la Colonia Penitenciarla del Dueso-San
toña (Santander), en cuya tramitación se han observado 
los requisitos exigidos por la vigente legislación, y de con
formidad con lo Dispuesto en el artículo sesenta y siete 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, previos los informes favorables de 
la Intervención General de la Administración del Estado 
y dei Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Jus
ticia y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presupues

to de obras de construcción de un Pabellón para el alo
jamiento de las Fuerzas de vigilancia de la Colonia Pe
nitenciaria del Dueso por un importe total de un millón 
cuatrocientas doce mil ochocientas veintidós pesetas con 
treinta y seis céntimos.

Artículo segundo.—El importe de las citadas obras se 
abonará en dos anualidades: la primera, de cuatrocientas 
doce mil ochocientas veintidós pesetas con treinta y seis 
céntimos, con cargo a la Sección tercera, capítulo cuar
to, articulo primero, grupo tercero, concepto séptimo, del 
presupuesto vigente, y la segunda, de un millón de pese

tas, con cargo al presupuesto del próximo año de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.— Se autoriza al Ministro de Justicia 
para contratar las obras mediante subasta pública y para 
delegar esta facultd en el Director general de Prisiones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Conde de Priego, con Grandeza de  
España, a favor de doña María Luisa Ruiz de Arana y 
Fontagur.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho; de acuerdo con el, pa
recer de la Diputación Permanente de la Grandeza de 
España, Sección y Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia y Comisión Permanente del Consejo de Estado, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, y a  propuesta del 
de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del título de Conde de Priego, con Grandeza de 
España, a favor de doña María Luisa Ruiz de Arana y 
Fontagud, por cesión y posterior fallecimiento de su pa
dre, don Vicente Pío Ruiz de Arana y Osorlo de Mos-



B. O. del E.— Núm. 153 2 junio 1953 3321

coso, previo pago del impuesto especial y demás requi
sitos complementarios.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Conde de Lodosa a favor de doña María 
Teresa Ruiz de Arana y Fontagud.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ochó; de acuerdo con el pa
recer de la Diputación Permanente de la Grandeza de 
España, Sección y Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia y Comisión Permanente del Consejo de Estado, pre
via deliberación del Consejo cíe Ministros, y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del título de Conde de Lodosa a favor de doña 
María Teresa Ruiz de Arana y Fontagud, fcor cesión y 
posterior fallecimiento de su padre, don Vicente Pío Ruiz 
de Arana y Osorio de Moscoso, previo pago del impues
to especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Conde de los Acevedos a favor de don 
José Carlos del Alcázar y de Victoria.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho; de acuerdo con el pa
recer de la Diputación Permanente de la Grandeza de 
España, Sección y Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia y Comisión Permanente del Consejo de Estado, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del título de Conde de los Acevedos a favor de 
don José Carlos del Alcázar y de Victoria, vacante por 
fallecimiento de su padre, don José del Alcázar y Roca 
de Togores, previo pago del impuesto especial y demás 
requisitos complementarlos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de  Justicia,

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el titulo de Marqués de la Ensenada a favor de don 
Ricardo Alvarez y de Terrazas.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de Junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho; de acuerdo con el pa
recer de la Diputación Permanente de la Grandeza de 
España, Sección y Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia y Comisión Permanente del Consejo de Estado, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del titulo de Marqués de la Ensenada a favor

de don Ricardo Alvarez y de Terrazas, vacante por fa
llecimiento de su tio don Juan Bautista de Terrazas y 
Azpeitia, previo pago del impuesto especial y demás re
quisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en 
el título de Marqués de Casa-Tabares a favor de don 
Rafael Fernández de Bobadilla y Campos.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho; de acuerdo con el pa
recer de la Diputación Permanente de la Grandeza de 
España, Sección y Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia y Comisión Permanente del Consejo de Estado, pre
via deliberación del Consejo cíe Ministros, y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del título de Marqués de Casa-Tabares a fa
vor de don Rafael Fernández de Bobadilla y Campos, por 
cesión de su madre, doña María Ramona Campos Ar- 
jona. previo pago del impuesto especial y demás requi
sitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se reconoce 
el derecho de ostentar y usar el título carlista de 
Marqués de Lácar por don Francisco Cavero Sorogoyen.
Accediendo a lo solicitado por don Francisco Cavero 

Sorogoyen, con arreglo a lo prevenido en el artículo se
gundo de la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho y concordante del Decreto de cuatro de 
junio del mismo año, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en reconocer, sin perjuicio de tercero, el de
recho de ostentar y usar el título carlista de Marqués 
de Lácar por don Francisco Cavero Sorogoyen, sus hijos 
y sucesores legítimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se reconoce 
el derecho de ostentar y usar el título carlista de 
Conde de Carrasquedo por don Antonio Cavero Soro
goyen.
Accediendo a lo solicitado por don Antonio Cavero So

rogoyen, con arreglo a lo prevenido en el artículo se
gundo de la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho y concordante del Decreto de cuatro 
de junio del mismo año, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en reconocer, sin perjuicio de tercero, el de
recho de ostentar y usar el titulo carlista de Conde de 
Carrasquedo por don Antonio Cavero Sorogoyen, sus hi
jos y sucesores legítimos.

Asi lo dispoñgo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia, .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se reconoce 
el derecho de ostentar y usar el título carlista de 
Conde de Santa Cruz de Nogueras por don José Ma
ría Cavero Sorogoyen.

Accediendo a lo solicitado por don José María Cavero 
Sorogoyen, con arreglo a lo prevenido en el articulo se
gundo de la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho y concordante del Decreto de cuatro de 
junio del mismo año, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en reconocer, sin perjuicio de tercero, el de
recho de ostentar y usar el título carlista de Conde de 
Santa Cruz de Nogueras por don José María Cavero So
rogoyen, sus hijos y sucesores legítimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se indulta
parcialmente a Isidro Fernández Santos.
Visto el expediente de indulto de Isidro Fernández 

Santos, condenado por la Audiencia Provincial de Za
mora, en sentencia cíe quince de julio de mil novecien
tos cuarenta y ocho, como autor responsable de un deli
to de homicidio, con la concurrencia de una circuns
tancia atenuante y de otra agravante, a la pena de 
doce años y un día de reclusión menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la . gracia de indulto, y el 
Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fisoal y (fe 
la fíala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Isidro Fernández Santos de una 
cuarta parte de la pena privativa de libertad que le res
ta por cumplir y que le fué impuesta en la expresada 
sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITÜRM ENDI BANALES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se conmu
ta a Jesús Teijelo Fernández la pena privativa de 
libertad que le fué impuesta.
Visto el expediente de indulto de Jesús Teijelo Fer

nández, incoado en virtud de exposición elevada al Go
bierno al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del articulo segundo del Código ,Penal por la Audiencia 
Provincial de León, que le condenó, en sentencia de 
cinco de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
como autor responsable de un delito' de robo con la con
currencia de una circunstancia agravante, a la pena de 
seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el 
Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y (fe 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Jesús Teijelo Fernández, conmu
tándole la pena privativa de libertad que le fué impues
ta en la expresada sentencia por la de seis meses y un 
di a. de presidio menor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se conmuta 
a José María Aguajil Díaz la pena privativa de liber
tad quie le fué impuesta.
Visto el expediente de indulto de Josc María Aguajil 

Díaz,- incoado en virtud cié exposición elevada al Gobier
no amparo de lo dispuesto en el párrafo seguncío del 
artículo segundo del Código Penal por la Audiencia Pro
vincial de Madrid, que le condenó, en sentencia de die
cisiete de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 
como, autor, responsable efe un delito de homicidio por 
imprudencia, sin la concurrencia de circunstancias m o
dificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de 
cuatro, años, dos meses y un día de presidio menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de induito, y el 
Decreto ae veintidós de abril de mil* novecientos treinta 
y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Conse
jo de Ministros y a propuesta dol de Justicia,

Vengo en Indultar a José María Aguajil Díaz, conmu
tándole la pena privativa de libertad que le fué im
puesta en la expresada sentencia por la de dos años do 
presidio menor.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITÜRM ENDI BAÑALES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se declara 

jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Antonio Navarro Serna.
En cumplimiento de lo establecido en la Ley de vein

titrés de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto.de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y el Reglamento dictado para su 
ejecución, de veintiuno de noviembre de mil novecien
tos veintisiete, a propuesta del Ministro de Hacienda,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se declara jubilado, con el haber que 

por clasificación le corresponda, al Abogado cíel Estado 
Mayor de primera, con sueldo de veintiocho mil pesetas 
anuales, don Antonio Navarro Serna, por cumplir la edad! 
reglamentarla el <ña ocho de mayo del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,- 

FRANCISCO GOMEZ X DE LLANO

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se declara 
jubilado a don Enrique Sicilia Martín, Censor Decano 
de Término y Secretario general del Tribunal de 
Cuentas.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deli
beración del Cohsejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación. le corresponda, a don Enrique Sicilia Martín, 
Censor Decano de Término y Secretario general del Tri
bunal de Cuentas, debiendo causar baja en el servicio 
activo en los expresados cargos con efectos del día once 
de mayo del corriente año, en que cumple la edad regla
mentaria.

Asi lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ X CUC LLANO
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M I N I S T E R I O DE L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se accede 

a la segregación de Echevacoiz, de Lacendea, de Cí
zur y su posterior agregación al municipio de Pam
plona.

Por estimarse razones de conveniencia y de orden ur
banístico para el Concejo de Echevacoiz (Navarra) y mu
nicipio de Pamplona; de conformidad con el dictamen 

• emitido por el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se accede a la segregación de Eche

vacoiz, de Lacendea de Cizur y su posterior agregación 
al municipio de Pamplona.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las disposiciones pertinentes 
para su cumpliimento.

Así lo disporigo por el presente Decreto, dado én Sevi
lla a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se accede 
a la segregación del pueblo de Matillas, del Ayunta
miento de Villaseca de Henares, para constituirse en 
municipio independiente, con capitalidad y denomi
nación de Matillas.
Por apreciarse el aumento extraordinario que en su po

blación y riqueza ha alcanzado la Entidad local menor de 
Matillas, perteneciente al Ayuntamiento de Villaseca de 
Henares (Guadalajara); de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se accede a la segregación del pue
blo de Matillas, del Ayuntamiento de Villaseca de Hena
res, para constituirse en municipio independiente, con 
capitalidad y denominación de Matillas.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las disposiciones pertinentes pa
ra su cumplimiento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se concede 
la nacionalidad española a Said Ben Abdeslam el Mai
muni el Gomari, súbdito marroquí, ex combatiente de 
las campañas de pacificación de Marruecos y de Libe
ración Nacional, y Fakir de Regulares.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa- 
pañola a Said Ben Abdeslam el Maimuni el Gomari, súb
dito marroquí, ex combatiente de las campañas de pacifi
cación de Marruecos y de Liberación Nacional, y Fakir de 
Regulares.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste Juramen
to de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las le
yes españolas, con renuncia de todo pabellón extranjero, 
y sea inscrito en el Registro Civil

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se concede 
la nacionalidad española a Mohamed Ben Amar Susi, 
súbdito marroquí, Caballero Mutilado de Guerra por 
la Patria.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a Mohamed Ben Amar Susi, súbdito marroquí, Caba
llero Mutilado de Guerra por la Patria.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento ae fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las 
leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranje
ro, y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dando en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se autoriza 

para celebrar la subasta de las obras de «Abasteci
miento de aguas a Ros (Burgos)»
Por Orden ministerial de tres de mayo de mil nove

cientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamente el 
proyecto de «Abastecimiento de aguas a Ros (Burgos)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de doscien
tas treinta y cuatro mil ciento una pesetas con cuarenta 
y seis céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento in
teresado el compromiso de auxilios prescrito por los De
cretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuaren
ta y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en Cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, por lo que, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abasteci
miento de aguas a Ros (Burgos)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de doscientas treinta y cuatro mil 
ciento una pesetas Con cuarenta y seis céntimos, de las 
que son a cargo del Estado durante la ejecución de las 
obras doscientas diez mil seiscientas noventa y una pe
setas con treinta y un céfitimos, que se abonarán en una 
sola anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras del «Camino de 
Montijo al puente de Lobón por Barbaño, tramo se
gundo».
Por Orden ministerial de diecisiete de febrero de mil 

novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamen
te el «Proyecto de camino de Montijo al puente de Lobón 
por Barbaño, tramo segundo», por su presupuesto de eje
cución por contrata de novecientas diecisiete mil seiscien
tas diecisiete pesetas con treinta y seis céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución
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de dichas obras por el sistema de contrata, mediante su
basta. en cuya tramitación se han cumplido todos los re
quisitos exigíaos por la legislación Vigente sobre la ma
teria, por lo que, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Camino 
de Montijo al puente de Lobón por Barbaño, tramo se
gundo», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
novecientas diecisiete mil seiscientas diecisiete pesetas con 
treinta y seis céntimos, que se abonarán en una sola 
anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las «Obras complementarias 

 de la defensa de Villalonga contra las avenidas 
del Barranco de la Moneda (Valencia)».
Por Orden ministerial de diecinueve de septiembre de 

mil novecientos cincuenta y dos fué aprobado definiti
vamente el «Proyecto de obras complementarias de la de
fensa de Villalonga contra las avenidas del Barranco de 
la Moneda (Valencia)», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de doscientas noventa y siete mil quinientas 
cuarenta y dos pesetas con veintiocho céntimos, habien
do suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de 
auxilios prescrito por la Ley de siete de julio de mil no
vecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, por lo que. a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las «Obras complemen
tarias de la defensa de Villalonga contra las avenidas 
del Barranco de la Moneda (Valencia)», por su presu
puesto de ejecución por contrata de doscientas noventa 
y siete mil quinientas cuarenta y dos pesetas con veinti
ocho céntimos, de las que son a cargo del Estado durante 
la ejecución de las obras doscientas treinta y ocho mil 
treinta y tres pesetas con ochenta y dos céntimos, que se 
abonarán en una sola anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
modificado de la red de distribución del abastecimiento 

de aguas potables de Doña Mencía (Córdoba).»
Por Orden ministerial de veinticinco de octubre de 

mil novecientos cincuenta y dos, fué aprobado definiti
vamente el «Proyecto modificado ae la red de distribu
ción del abastecimiento de aguas potables de Doña Men- 
cia (Córdoba)», por su presupuesto de ejecución por con
trata de cuatrocientas cinco mil quinientas cuarenta y 
tres pesetas con dieciocho céntimos, habiendo suscrito el 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios pres
crito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y dieciesiete de marzo de mil nove
cientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en c.uya tramitación se han cumplido todos

los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, por lo que, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyetao 
modificado de la red de distribución del abastecimiento 
de aguas potables de Doña Mencía (Córdoba)», por su 
presupuesto óe ejecución por contrata de cuatrocientas 
cinco mil quinientas cuarenta y tres pesetas con dieciocho 
céntimos, de las que son a cargo del Estado durante la 
ejecución de las obras doscientas dos mil setecientas se
tenta y una pesetas con cincuenta y nueve céntimos, que 
se abonarán en una sola anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras de «Adquisición 
de cemento con destino a la ejecución del plan de 
impermeabilización con inyecciones de cemento en el 
terreno y en el macizo de cimientos del pantano del 
Estrecho de Peñarroya, en el río Alto Guadiana  
(Ciudad Real)».
Por Orden ministerial de veintitrés de enero de mil 

novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamen
te el «Presupuesto para la adquisición de cemento con 
destino a la ejecución del plan de impermeabilización 
con inyecciones de cemento en el terreno y en el macizo 
de cimientos del pantano del Estrecho de Peñarroya, en 
el río Alto Guadiana (Ciudad Real)», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de dos millones cuarenta y nue
ve mil ochocientas noventa y cuatro pesetas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu- ' 
clón de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, por lo que, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Adquisi
ción de cemento con destino a ia ejecución del plan de 
impermeabilización con inyección de cemento en el terre
no y en el macizo de cimientos del pantano del Estrecho 
de Peñarroya, en el rio Alto Guadiana (Ciudad Real)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de dos mi
llones cuarenta y nueve mil ochocientas noventa y cuatro 
pesetas, que se abonarán en una sola anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 21 de mayo de 1953 por el que se declara 

jubilado al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
 de Ingenieros de Minas don José Luna y Martínez 

Viademonte.
A propuesta del Ministro de Industria, de acuerdo con 

lo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós de 
octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en 
la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Ingeniero Jefe de primera
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clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas don José Luna 
y Martínez Viademonte, el que causará baja en el ser
vicio activo cTel referido Cuerpo el día cinco de junio del 
corriente año, en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se aprueban 

los planes del Servicio Nacional del Trigo para la 
construcción de Silos y Graneros.

Por Decreto de doce de junio de mil novecientos cua
renta y seis se encomendó a la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo el estudio, construcción y 
explotación de la Red Nacional de Silos. A su vez, el De
creto de dieciséis de febrero de mil novecientos cincuen
ta y uno encomendó a la propia Delegación Nacional la 
construcción de una Red de Graneros complementarla de 
aquélla.

En cumplimiento de tal cometido, la nombrada Dele
gación lia formulado los planes necesarios para la cons
trucción de diversos Silos y Graneros que se estiman ne
cesarios. Y como quiera que a tal efecto se hace preciso 
disponer a la mayor brevedad de los terrenos necesarios, 
resulta obligado aplicar al caso los preceptos de la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve 
y su Reglamento de seis de noviembre del propio año, a 
tenor de lo que previene el articulo cuarto del citado De
creto de doce de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultu
ra, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—fíe aprueba el plan complementa

rlo presentado por la Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo para la construcción de los Silos que se 
enumeran a continuación:

Provincia de Badajoz: Castuera, Granja de Torreher- 
mosa, Montijo, Santa Marta.

Provincia de Baleares: Mahón, Palma de Mallorca. 
Provincia de Cuenca: Valverde del Júcar, Villares del 

Saz.
Provincia de Gran Canarias: Las Palmas.
Provincia de Guadalajara: Humanes.
Provincia de Salamanca:, Ciudad Rodrigo.
Provincia de Tenerife: Santa Cruz de Tenerife. 
Provincia de Toledo: Quintanar de la Orden.
Artículo segundo.—Se aprueba el plan complementario 

presentado por la Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo para la construcción de los Graneros que 
se enumeran a continuación:

Provincia de Avila: San Pedro del Arroyo,
Provincia de Badajoz: Alburquerque,
Provincia de Baleares: Ibiza, Inca.
Provincia de Ciudad Real: Porzuna.
Provincia de Cuenca: Mota del Cuervo.
Provincia de Granada: Baza, Huéscar, Iznalloz, Mo

reda
Provincia de Guadalajara: Alcocer, Cogolludo, Tome- 

llosa.
Provincia de Huesca: Tamarite.
Provincia de León: Burgo-Ranero.
Provincia de Segovia: San García.
Provincia de Soria: Agrega, Arcos de Jalón, Mon

teagudo.
Provincia de Teruel: Bello, Monreaí del Campo, San

ta Eulalia, Vivel del Rio.
Provincia de Toledo: Oropesa, Santa Cruz de la Zarza.
Artículo tercero.—Se declara de urgente realización las 

obras tanto principales como accesorias para la construc
ción de los Silos y Graneros relacionados en los artículos 
precedentes, a los electos de que les sea aplicado el pro

cedimiento do urgencia en la expropiación forzosa pre
visto en la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve y su Reglamento de seis de noviembre 
del mismo año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
EX M inistro de A gricultura,

RAPAEJL» CAVESIANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se dictan
normas para la protección de la riqueza piscícola en
aguas continentales.

La Ley de veinte de febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos, por la que se regula el fomento y conserva
ción de la pesca fluvial, establece a tales fines una atrac
ción coordinada de los Departamentos ministeriales a 
través de sus diversos Organismos y Servicios. Sin em
bargo, la práctica ha venido a demostrar que dicha coor
dinación no ha sido todo lo eficaz que fuera de desear 
para evitar, o cuando menos reducir considerablemente, 
los daños que constantemente experimenta la riqueza 
piscícola.

Para poner un eficiente correctivo a esta situación 
que perjudica el rendimiento de un factor de nuestra Eco
nomía, es Indispensable ante todo establecer una docu
mentada comparación entre las importancias relativas 
de la riqueza piscícola y las que representan los intereses 
de otras producciones que por su cuantía económica, por 
las necesidades que satisfacen ,> por el número de obreros 
que de ellas dependen, han de tenerse en cuenta, adop
tando, en todos los casos que sea posible sin detrimento 
de riquezas de más conveniencia nacional, medidas <fel 
mayor rigor que aseguren la subsistencia y normal des
arrollo de las especies piscícolas que pueblan las aguas 
continentales de nuestra Nación.

En virtud de lo expuesto, previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O ?
Artículo primero.—El Consejo de Ministros, a propues

ta del de Agricultura, determinará aquellas masas de 
agüas continentales en las que por la importancia de su 
riqueza piscícola y demás circunstancias que en ellas con
curran, no podrá autorizarse en las mismas o en sus már
genes, sin previo acuerdo del Ministerio de Agricultura, de 
sus Organismos o Servicios, la instalación de artes, in
dustrias o aprovechamiento alguno que pueda afectar al 
estado físico, químico, biológico o dinámico de las aguas.

La relación, que podrá ser modificada siempre que el 
Gobierno lo estime conveniente o lo aconsejen las cir
cunstancias, será publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y entrará en vigor a los veinte días de su pu
blicación.

Artículo segundo.—A los efectos del artículo anterior, 
las Jefaturas de los Servicios de los distintos Ministerios, 
antes de proceder al otorgamiento de las autorizaciones 
correspondientes, remitirán a las dependencias provin
ciales o regionales dél Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
la petición, en cada caso, formulada, a fin de que por 
las mismas se fijen las condiciones que, con carácter pre
ceptivo, se han de imponer a las autorizaciones y, única
mente, en el supuesto de que hubiera disconformidad 
entre estas dependencias y las referidas Jefaturas y no 
pudieran llegar a un acuerdo los Ministerios de que unas 
y otras dependan, se elevará el asunto a resolución del 
Consejo de Ministros, que, una vez estudiado el caso 
especial y previa ponderación de las circunstancias que 
concurren, resolverá lo que sea procedente.

Artículo tercero.—Las nuevas explotaciones mineras o 
instalaciones industi'iales de cualquier naturaleza que 
hayan de verter aguas residuales en masas de aguas con
tinentales no comprendidas dentro del artículo primero 
de este Decreto, habi'án de cumplir, para ser autorizadas, 
además de las condiciones exigidas por sus legislaciones 
específicas en cuanto a enturbiamiento o alteración quí
mica de las aguas fluviales, lo que, en relación con la 
protección de la riqueza piscícola, establece la Ley de Pes
ca, de veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y dos.

Deposición transitoria.—>Las concesiones que, al en-
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trar en vigor el presente Decreto se hubieran otorgado ya 
para práctica de labores mineras o establecimientos mi
neros o industriales o cualquiera otra clase ae instala
ciones que puedan afectar al estado físico, químico, bio
lógico o dinámico de las aguas continentales se conside
rarán válidas, sin perjuicio de la más rigurosa aplicación 
de cuantas medidas de protección a la riqueza piscícola 
establece la Ley de veinte de febrero ae mil novecientos 
cuarenta y dos, y siempre que además se hayan cumplido 
debidamente todas y cada una de las condiciones que se 
hubieren impuesto en el otorgamiento de la autorización. 
Las Jefaturas de los Servicios de los distintos Ministerios 
facilitarán la información necesaria para el debido cum
plimiento de dicha Ley, siempre que les sea interesada 
por el Servicio Nacional de Pesca Fluvial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANV Y DE ANDÜAOA

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se modifican
los de 24 de septiembre de 1938 y de 28 de junio
de 1946 sobre cortas en montes de propiedad par
ticular.

La regeneración y fomento de la riqueza forestal de 
la nación exigen para su logro que la vasta empresa de 
repoblar terrenos rasos se conjugue armónicamente con 
la conservación y mejora de los montes existentes. Como 
la experiencia recogida respecto de los de propiedad par
ticular desde la publicación del Decreto de veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos treinta y ocho, actual
mente en fagor, con la modificación Introducida por el 
de veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y seis, 
ha puesto de manifiesto la necesidad de que, aun a costa 
de un mayor esfuerzo de la Administración, se actúe por 
ésta con el máximo cuidado y con acentuado rigor en la 
concesión y vigilancia de los aprovechamientos, resulta 
preciso dictar nuevas normas que, reforzando las medidas 
que señalan los aludidos Decretos, eviten toda corta que 
no corresponda a la capacidad actual de producción de 
los montes, y que, al mismo tiempo, garanticen la correc
ta realización de ios aprovechamientos autoi^ados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Las cortas de las especies fores

tales de crecimiento lento a que se refiere el artículo pri
mero del Decreto de veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho (abedules, abetos, acacias, aler
ces, alcornoque, almeces, arces, castaños, cipreses, enci
nas, enebros, fresnos, hayas, laureles, melojos, nogales, o l
mos, pinabetes, pinos, excepto el «insignis» y el «pinaster» 
en el norte de España; pirsapos, plátanos, quejigos, rebo
llos. robles, sabinas y tilos) y que con arreglo a los pre
ceptos de éste hubiese autorizado la Administración fo 
restal, no podrán ser llevadas a efecto sin el previo se
ñalamiento del arbolado que haya de apearse. A tal efec
to, por el personal de Ingenieros de Montes o Ayudantes 
del correspondiente Distrito Forestal, y con el marco de 
éste, se hará en el fuste y raigal de los árboles objeto del 
aprovechamiento las correspondientes señales. Terminada 
la corta, inexcusablemente se practicará por dicho perso
nal las oportunas inspecciones para comprobar si esa 
operación se ha ajustado estrictamente a los términos 
,de la autorización otorgada.

Tanto el señalamiento previo como el reconocimiento 
final del aprovechamiento se efectuarán en análoga for
ma y condiciones a las que rigen para aprovechamien
tos análogos en montes declarados de utilidad pública, de
biendo constatarse el resultado de una y otra diligencia 
en las correspondientes actas levantadas por el Ingeniero 
o Ayudante que actuará en nombre del Distrito Forestal, 
y suscritas por dicho funcionario y por el propietario o 
usufructuario del monte, o, en su caso, por el adjudicata
rio del aprovechamiento o persona en quienes uno u 
otro hubieran delegado su representación. En caso de 
incomparecencia del interesado o su representante, firma
rán el acta dos testigos, y ge unirá a dicho documento la

correspondiente cédula de notificación, diligenciada en 
forma, acreditativa de haber sido citado aquél con ocho 
días de antelación como mínimo para presenciar la ope
ración a que el acta se refiera.

Los aclareos y limpias que puedan realizarse en pim
polladas, bardascales y bajos latizales. en espesura, con 
extracción de píes de diámetro inferior a diez centíme
tros de diámetro a un metro treinta centímetros del sue
lo, quedan exceptuados, para su ejecución, del señala
miento dispuesto en el párrafo primero de este artículo, 
y bastará con delimitar claramente la parcela objeto de 
corta.

En los aprovechamientos que se autoricen en los mon
tes medios se señalarán con el marco del Distrito los re
salvos que hayan de cortarse y se delimitará solamente, 
lo mismo que se hará en los montes bajos, la zona o par
cela autorizada para la roza o corta a matarrasa.

Artículo segundo.—Los dueños de fincas forestales po
bladas de especies de crecimiento rápido (álamos, alisos, 
chopos, eucaliptus, pino «insignis», pino «pinaster» en el 
norte de España y sauces) podrán ejecutar cortas a he
cho, fuertes aclareos o entresacas, sin autorización de 
la Administración forestal, pero con la obligación de dar 
cuenta de la corta a la Jefatura del Distrito Forestal de 
la provincia, en impresos que ésta les proporcionará gra
tuitamente, con anticipación mínima de quince dias al 
comienzo de la operación. Sin embargo, las Jefaturas de 
los Servicios provinciales podrán prohibir la operación 
anunciada, antes de su iniciación, cuando estimen aue 
ella puede originar daños irreparables de carácter físi
co o económico.

La parcela o parcelas de corta tendrán que quedar 
bien delimitadas, y los límites, consignados con toda cla
ridad figurarán en el citado parte impreso que se remita 
a la Jefatura.

Las cortas a hecho o de aclareos intensos llevan apare
jada la obligación por parte dél dueño de repoblar el te
rreno desarbolado, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo séptimo y, en su caso, en el undécimo del Decreto 
de veinticuatro de septiembre de mil novecientos treinta 
y ocho.

Por el personal de Ingenieros o Ayudantes de las Jefa
turas provinciales de Montes, se girarán oportunamente 
visitas a las fincas que hubieran sido objeto de cortas a 
las que se refiere este articulo, con el fin de practicar el 
reconocimiento de comprobación, relacionado con el par
te recibido, cuya operación se efectuará con arreglo a las 
mismas normas y condiciones que rijan para los recono
cimientos finales de los aprovechamientos de maderas en 
montes de utilidad pública.

Como consecuencia del reconocimiento efectuado, 1* 
Jefatura comunicará al propietario del predio la obliga
ción en que se halla de repoblar, si ejecutó corta a hecho 
o intenso aclareo, o la prohibición de realizar en el mismo 
lugar nueva entresaca, si fué éste el carácter del aprove
chamiento, hasta que transcurra el plazo que juzgue pro
cedente.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Forestales fija 
rán en cada provincia para las distintas especies de creci
miento rápido el diámetro normal menor que en relación 
con los usos y aplicaciones industriales deba alcanzar el 
árbol para que pueda ser cortado.

Artículo tercero.—Los Ayudantes podrán efectuar se
ñalamientos y reconocimientos finales de montes altos en 
aquellos casos en que, a juicio de las Jefaturas y en aten
ción a las condiciones o relativa importancia de los apro
vechamientos proceda encargarles estas operaciones, que 
las practicarán con arreglo a las Instrucciones que reci
ban de los Ingenieros.

Artículo cuarto.—Los actos que contravinieren lo dls- 
dispuesto en este Decreto y en el de veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos treinta y ocho, en cuanto no 
quede por el presente modificado, se sancionarán con mul
tas comprendidas entre el duplo y el quíntuplo del va
lor del monte, sin apear, de.los pies ilegalmente cortados; 
fijándose, dentro de dichos límites, la cuantía de las san
ciones atendido al grado de malicia apreciable y a la sol
vencia económica del autor de la infracción, asi como a 
los perjuicios que se hubieren causado con ésta a los in
tereses forestales de la comarca.

La imposición de dichas sanciones requerirá la instruc
ción del oportuno expediente, en el que será oído el su
puesto infractor, correspondiendo dictar la resolución pro-'
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cederte al Ingeniero Jefe del Distrito Forestal o. a pro- 
puesta de éste, al Director general de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, según que la cuantía de la multa fuere infe
rior a veinte mii pesetas o estuviese comprendida entre 
esta cifra y la de cien mil pesetas; pudiendo entablarse 
contra esos acuerdos los recursos que autoriza el Regla
mento de Procedimiento Administrativo del Ministerio 
de Agricultura, previo depósito del total importe de la 
multa para cuya exacción podrá aplicarse el procedimien
to administrativo de apremio. Las multas superiores a 
cien mil pesetas se impondrán por el Ministro de Agricul
tura. y contra su acuerdo podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo de Ministros, en el plazo de quin
ce dias hábiles, a partir del siguiente a la notificación del 
acuerdo, dando previamente cumplimiento al referido re
quisito de depósito del importe de la sanción.

Las multas serán satisfechas en papel de pagos al Es
tado.

Con independencia de las multas a que por las infrac
ciones cometidas hubiere lugar, el Distrito Forestal co 
rrespondiente procederá a la incautación y venta en pú
blica subasta de los productos Ilícitamente cortados, y si 
ello no fuere posible por haber éstos desaparecido, ven
drá obligado a pagar su importe el autor o autores de la 
infracción.

Artículo quinto.—La vigencia de este Decreto com en
zará a los seis meses de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, quedando subsistente, aun des-, 
pués de transcurrido dicho término, lo preceptuado en el' 
Decreto de veinticuatro de septiembre de 1938, con la 
modificación introducida por el de veintiocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y seis, en cuanto no se opusiere 
a lo que se dispone por el presente.

Artículo sexto.—El Ministerio de Agricultura, median
te la publicación de la correspondiente Orden ministerial 
podrá disponer, cuando asi lo exigieren los internes fo 
restales, que los preceptos del presente Decreto sean apli

cables antes de finalizar el plazo que establece el artícu
lo precedente en determinadas provincias y comarcas, 
señalando dentro de las superficies de unas u otras las 
especies forestales de crecimiento lento a las que haya 
de afectar.

Artículo séptimo.—Se faculta asimismo a dicho Minis
terio para dictar cuantas disposiciones complementarlas 
considerase convenientes para la ejecución y cumplimien
to de lo prevenido en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
&  M inistro rte Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 19 de mayo de 1953 por el que se asciende 
a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a don Ildefonso Moruza Ruiz.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por pase 
a situación de Supernumerario del de dicha categoría don 
Maximiliano Iraola Aguirre, a propuesta del Ministro üe 
Agricultura,

V^ngo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante, Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, con anti
güedad de diecisiete de abril del corriente año, a don 
Ildefonso Moruza Ruiz,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de mayo de mil novecientos cincuen-
f o  U  I f Q C

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A gricultura,

RAFAEL CAVESTAL Y Y DE ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 

que se clasifica para solicitar destinos 
de las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), a diferentes Suboficiales 
del Ejército de Tierra que han finali
zado en la VIII Región Militar la prue
ba de aptitud que preceptuaba la Orden 
de 13 de enero del añ o en curso (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm

ero 18).

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199) 
y por haber finalizado en la VIII Región 
Militar la prueba de aptitud que precep
tuaba la Orden de 13 de enero del año 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 18),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar aspirantes ingreso en Ia 
Agrupación Temporal Militar para Servi
cios Civiles, a los Suboficiales del Ejérci
to de Tierra que a continuación se rela
cionan, quedando clasificados para soli
citar destinos de las clases que se indican.

Entre tanto no Ingresen en la Agrupa
ción por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado o pasen a petición 
propia a la situación de «Reemplazo vo
luntario», que especifica el apartado c) del 
artículo 17 de la referida Ley, continuarán 
perteneciendo a sus respectivas escalas 
procesionales y prestando servicio activo 
en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 do mayo de 1953.

, CARRERO

Excmo. Sr, Ministro del Ejército da

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Artillería don Francisco 
Cuba Miguel.—De la Jefatura del Cuerpo 
de Ujército d ; Galicia.

Brigada de Artillería don Venancio 
Sáez Alonso.—Eje reemplazo voluntario, en 
la VIII Región Militar.

Brigada de Artillería don José Manivie- 
sa Rodríguez.—Del Regimiento núm. 48.

Brigada de Infantería don Ramón La
pido Riande.—Del Gobierno Militar de 
Lugo.

Brigada de Artillería don Manuel Varela 
González.—Del Regimiento núm. 48.

Brigada de Artillería don José Iglesias 
Rodríguez.—Del Regimiento de Costa, de 
El rerrol del Caudillo.

Brigada de Artillería don Ignacio Nieves 
Conde.—Del Regimiento de Costa de El 
Ferrol del Caudillo.

Brip.ada.de Artillería don José Castro 
López.—Del Regimiento núm. 48.

Brigada de Infantería don Ramón Ba- 
santa Alvarez.—Del Regimiento Mérida 
núm. 44

Brigada ae Artillería don Ramón Puga 
Vilariño—De’ Regimiento de Costa de 
Rías Bajas. .

Brigada de Artillería de i  Daniel Díaz 
Le ira.—De reemplazo voluntario en la 
VIII Región Militar.

Brigada de Caballería dor. Hilario Pin
to Martín.—De reemplazo voluntario en 
la VIII R-gióa Militar.

Brigada de Ingenieros don Humberto 
Fraga González.—Del Grupo Automovilis
mo del VIII Cuerpo de Ejército.

Brigada de Infantería don Emilio Car- 
bajo Rodríguez.—Del Regimiento Zamora 
núm. 8.

Brigada de Infantería don Evaristo Lló
rente Pérez.—Del Regimiento Tarragona 
núiñ. 43.

Brigada de Artillería don Aquilino Fa
riñas Sánchez.—Del Regimiento de Costa 
da Bajas.

Brigada de Ingenieros don Jaime Perei- 
tfa Rey.—Del Batallón Transmisiones nú
mero 8.

Brigada de Ingenieros don Ramiro Cal
vo Villar.—De colchado en el* Ayunta
miento de Calatorao (Zaragoza).

Bri^-da de Infantería don Manuel 
Costoya Ascart.—Del Regimiento Isabel la. 
Católica núm. 29.

Brigada de Artillería don Nicasio Pan 
Fernández.—Del Regimiento núm. 48.

Brigada de Artillería don Ramón Mar
tínez Taboada.—De Reemplazo Voluntario 
e la VIII Región Militar.

Sargento de Caballería don Julio Justó 
Taboada.—Del Regimiento Cazadores de 
Talavera núm. 13.

Sargento de Caballería don Florentino 
Blanco Mirantes.—Del Regimiento Caza
dores de Talavera núm. 13.

Sargento de Intendencia1 don Liborio 
García Alvarez.—De reemplazo volunta- 
rió en la VIII Región Militar.

Sargento de Infantería don Antonio Ro
ca Barral.—Del Regimiento Mérida núme
ro 44.

Sargento de Infantería don Felipe M l- 
yorai Sánchez.—Del Regimiento Zamora 
núm. 8.

Sargento de Infantería don Clemente , 
Gayubas Bascoñes.—Del Regimiento Mé
rida núm. 44.

Sargento de Ingenieros don José Alber
to Suárez Ruiz.—De disponible forzoso en 
la VIII Región Militar.

Sargento de Artillería don José María 
Fernández Fernández.—Del Regimiento 
núm. 48. ,

Sargento de Infantería don José Posada 
Sonsa.—Del Regimiento Murcia núm. 42.

Sargento de Infantería don Leopoldo 
Ibáfiez Ayete.—Del Regimiento Mérida nú
mero 44.

Sargento de Intendencia don Ramón 
Mayobre Casteleiro.—De la Agrupación 
núm. 8.

Sargento de Artillería don Emilio Mari- 
ño Lago.—Del Regimiento núm. 28.

Sargento de Artillería don Manuel Ma
tías Fernández,—Del Regimiento núm, 48.
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Sargento de Infantería don Femando del Canto Pérez.—Del Regimiento Tarragona, 43.Sargento de Artillería don Ramón Navia López.—Del Regimiento de Costa de Ríasb a j a s
Sargento de Artillería don Jesús Pérez Veiga.—De colocado en el Patronato de Casas Militares de Pontevedra.Sargento de Infantería don José Sam- podro Diéguez.—Del Regimiento Mérlda lium. 44.Sargento de Infantería don Porfirio Fernandez Junquera. — Del Regimiento Ménc’a núm. 44,Sargento de Infantería don Adolfo Manzano Miglietti.—Del Regimiento Mérida núm. 44.
Sargento de Ingenieros don José González Varela.—Del Batallón Transmisiones del VIH Cuerpo, de Ejército.Sargento de (Caballería don Pedro GaíN cía Poia.—Del Regimiento Cazadores Talar ra núm. 13.Sargento de Ingenieros don Manuel Sánchez Garniz.—Del Batallón Transmisiones del vi'II Cuerpo de Ejército.Sargento de Caballería don Felipe Díaz González.—Del Regimiento Cazadores Tala vera núm 13.Sargento de Caballería don Abundio López P’elipe.—Del Regimiento Cazadores Talayera núm. 13.Sargento de Artillería don Casiano Bajan Vázquez.—De disponible forzoso en la VIII Región Militar.

Cl as i f i cados  para destinos de segunda clase
Brigada de Artillería don Bernardo Rey Argibay.—Del Regimiento de Costa de Rías Bajas.Brigada de Artillería don Manuel Cas» teleiro Mayobre.—Del Regimiento de Costa de El Ferrol del Caudillo.Brigada de Infantería don José Martínez Bondad.—De la Caja do Recluta número 66.Brigada de Ingenieros don Jesús Pérez Llames.—Del Regimiento Zapadores del VIII Cuerpo de Ejército.Brigada de Infantería don Manuel Varela Picado.—Del Regimiento Mérida número 44.Brigada de Ingenieros don Tiburcio Velasco Peón.—Del Regimiento Zapadores 8.° C. E.Sargento de La Legión don José Lazare Rodríguez.—Del Tercio Duque de A lb aHSargento de Artillería don Victoriano Castro Couso.—Del Regimiento núm. 48.Sargento de Infantería don Antonio Pereira Vázquez.—Del Regimiento Zaragoza núm. 12.Sargento de Artillería don Luis Camba Rodríguez.—Del Regimiento Tarragona núm. 43.Sargento de Artillería don BautistaLópez Trigo.—Del Regimiento núm. 48.Sargento de Infantería don Javier Rodríguez Almeida.—Del Regimiento Murcia núm. 42.
Sargento de Artillería den Eugenio Tañas Riveiro.—Del Regimiento núm. 48.Sargento de Infantería don GregorioIngélmo Morelles.—Del Regimiento Zaragoza núm. 12.Sargento de Infantería don Bernardo Avilés Martínez.—De! reemplaza voluntario en la VIII Región Milita*.Sargento de Infantería don Fabián Bravo Albarrán.—De reemplazo voluntario en la VIII Región Militar.Sargento de Artillería don ValentínGarcía García.—Del Regimiento Costa de Rías Bajas.Sargento de Infantería don Jaime Campo Campo.—Del Regimiento Zaragoza número 12.Sargento de Infantería don Jesús López Díaz.—De reemplazo voluntarlo en Caracas (Venezuela).Sargento de Artillería don Manuel Duina Pombo.—Del Regimiento núm, 48,

Sargento de Infantería don Manuel Sol- lán Castro.—De disponible forzoso en i» VIII Región Militar.Sargento de Infantería don Pedro Fortes Gálvez.—De reemplazo voluntario en la VIII Región Militar.Sargento de Artillería don Manuel Miras Varela..—Del Grupo Automóviles del VIII Cuerpo de Ejército.Sargento de Artillería don Víctor Rodríguez Iglesias.—De agregado al Regimiento núm. 28.Sargento de Caballería don Manuel Rodrígúez Gaviero.—Del Regimiento Cazadores Tala vera núm. 13.Sargento de Infantería don Miguel López Alba.—Del Regimiento Mérida número 44.Sargento de Artillería don Manuel Fon- tán Rodríguez.—Del Regimiento núm. 28.Sargento de Caballería don Benito López Peña.—De reemplazo voluntario en ia VIII Región Militar.Sargento de Sanidad don Antonio López Carballido.—De reemplazo voluntario en la VIII Región Militar.Sargento de Infantería don Alfonso Silvosa Vázquez.—Del Regimiento Mérida núm. 44.
Clasificados para destinos de tercera clase

Brigada de Infantería don Lucio Saiz Ocafia.—De la Caja de Recluta núm. 66.Brigada de Caballería don Pedro Ginel PeraL—De reemplazo voluntario en la VIII Región Militar.Brigada de Caballería don Cecilio Belr ver de la Iglesia.—De reemplazo voluntario en la VIII Región Militar.Sargento provisional de Ingenieros don Manuel Somoza Rivera.—De reemplazo voluntario en la VIII Región Militar.Sargento de Caballería don Manuel Díaz. Freijo González.—Del Regimiento Cazadores Talavera núm. 13.Sargento de Artillería don Jacinto Fernández Rodríguez.—Del Regimiento número 48.Sargento de Infantería don Ramiro Fernández Fernández.— disponible forzoso en la VIII Región Militar.Sargento de Infantería don José Pam- pin Camota.—Dea Regimiento Zaragoza núm. 12.Sargento provisional de Infantería don José Gaztelo Iribarren.—Del Regimiento Zamora núm. 8.Sargento provisional de Intendencia don Lisardo López Rivas.—De reemplazo voluntario en la VIII Región Militar.Madrid, 20 de mayo de 1953.

ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la 
que se nombra, en virtud de oposición, 
Aspirante Topógrafo Ayudante Princi
pal de Geografía y Catastro a don En
rique Gallur López.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro una plaza de Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de segunda clase, producida por pase a la situación de supernumerario voluntario de don Magín PerandonCs Franco, qu© cesó en el servicio activo el día 16 de mayo del corriente año,
Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General y con lo que determinan los artículos 62 y 178 del Reglamento vigente en la misma, ha tenido a bien nombrar Aspirante Topógrafo Ayudante Principal de Geografía y Catastro, Jefe de Negociado de segunda clase, con el sueldo anual de 11.760 pesetas, más una mensualidad extraordinaria en diciembre, a don Enrique Gallur López, número uno de los aprobados en expectación de ingreso y a quienes la Orden de esta Presidencia de 12 de mayo M  Presento ft&o concedió el derecho de

ir ocupando las vacantes que se fueran produciendo y que reglamentariamente le» correspond ieran.Lo digo a V. I. para su conooimiento y  demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de mayo de 1953.
CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 23 de abril de 1953 por la que se nombra a don José Luis Sanjurjo San Millán representante del Ministerio de Trabajo en el patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Córdoba.

limo. Sr.: A propuesta de la representación del Ministerio de Trabajo en el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional,Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere la Orden ministerial de 30 de diciembre de 1949, se ha servido nombrar a don Jasé Luis SanJurjo San Millán, representante del Ministerio de Trabajo en el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Córdoba.lo  digo a V. I, para su conocimiento y efectos.Dios guarda a V. I. muchos* años. Madrid, 23 de abril de 1953.
RUIZ -GILIENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la que 
se nombra Profesor de Matemáticas 
del Centro de Enseñanza Media y P ro  
fesional de Archidona a don Juan Torres Noguera.
limos. Sres.: Convocado Por el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Málaga él oportuno concurso para seleccionar el Profesor que ha de encargarse de las Enseñanzas del Ciclo Matemático en el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Archidona;Visto el informe elevado por el Patronato Provincial y la propuesta del Nacional, y de conformidad con el estudio realizado por este último,Este Ministerio ha resuelto;
1.° Aprobar la tramitación del concun» so de referencia.2.° Nombrar Profesor titular del Ciclo de Matemáticas del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Archidona a don Juan Torres Noguera.Este Profesor, a partir de la fecha de posesión, disfrutará la retribución anual de doce mil pesetas y demás emolumentos y ventajas que se fijen especialmente para el Centro de su destino.3.° Quedará obligado a residir en Archidona, obligación de la cual será además responsable el Director del Centro, y que será vigilada por el Patronato Provincial a los efectos oportunos.Su función docente será incompatible con el ejercicio de la Enseñanza Media preuniversitaria en Colegios reconocidos o Escuelas autorizadas de este grado.Para ejercer la enseñanza libre en este grado necesitará solicdtar autorización de 2* Dirección General de Enseñan»
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Laboral, la cual recabará para extender
la los oportunos informes del Director 
del Centro de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional.

4.J El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por ii.n quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso para su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día primero de junio, o bien en 
cualquier momento podrá declarar su ce
se a petición justificada y conjunta del 
Director del Centro y del Patronato Pro
vincial respectivo; por ausentarse de la 
localidad sin permiso escrito de las Au
toridades a q u i e n  reglamentariamente 
corresponda concederle y por la realiza
ción de actos considerados Por la legis
lación vigente para funcionarios públi
cos como constitutivos de faltas graves.

La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial el día 30 de septiem
bre de 1953, y por el hecho de la misma 
queda este Profesor sometido a las nor
mas vigentes sobre la Enseñanza Media 
y Profesional y a  realizar los Cursillos 
de orientación y perfeccionamiento que 
el Ministerio convoque oportunamente.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Srcs. Subsecretario del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional y Director General de Ense
ñanza Laboral.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria con destino al Con
sejo de Protección Escolar del Consejo 
Superior de Protección de Menores.

Ilmo Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por el Vicepresidente 
del Consejo Superior de Protección de 
.Menores, en nombre y representación del 
Consejo de Protección Escolar que para to

das las Escuelas dependientes de dicha 
Institución fué establecido por Orden mi
nisterial fecha 14 de enero de 1948 en so
licitud de la creación de nuevas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Prim aria con 
destino a  diversos Centros y Reformato
rios, de acuerdo con lo preceptuado en 
el apartado segundo de la mencionada 
Orden ministerial; y 

Teniendo en cuenta que se justifica la 
necesidad de proceder a  la creación de 
las Esculas solicitadas, en beneficio de 
los intereses de la enseñanza y de la edu
cación de los numerosos escolares aco
gidos a la acción tutelar del citado Con
sejo de protección de Menores, que se 
dispone de todos cuantos elementos son 
necesarios para la adecuada instalación 
y funcionamiento de dichas Escuelas Na
cionales; que el Consejo de Protección 
Escolar facilitará casa-habitación o la in
demnización correspondiente con destino 
a los Maestros y Maestras que en su dia 
se designen para regentarlas, y que existe 
crédito disponible del consignado en el 
pasado presupuesto de 1952 para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales; el favorable infor
me emitido por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria, y en uso de las fa 
cultades que a este Departamento confie
re el Decreto de 9 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30), 

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente y con destino a los Centros 
y Reformatorios dependientes del Con
sejo Superior de Protección de Menores 
que se detallan, las siguientes Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Prim arla;

Tres Unitarias de niñas en la Casa de 
Observación de Huelva (capital).

Una Unitaria de niños en el Reforma
torio «Covndonga», de Oviedo (capital).

2.° La dotación de estas nuevas plazas 
de Maestro y Maestra serán la correspon
diente al sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón general del Ma
gisterio tengan los que designen para re
gentarlas, creándose, para la provisión r\e 
las resultas, una plaza de Maestra y una 
de Maestro, dotadas con el sueldo de en
trada y emolumentos legales, con cargo 
al crédito que para estas atenciones figu
raba consignado en el presupuesto de 
gastas de este Departamento del pasado 
año 1952.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en el Decreto de 9 de abril de 1949 
el nombramiento de los Maestros y Maes
tras con destino a estas nuevas Escuelas 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta formulada, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, por el Consejo de 
Protección Escolar.

4.a Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación de
finitiva, y a la vista de la petición, la 
Sección de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre funcionamiento a la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 
resolviédose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la 
que se transforman las Escuelas que 
se citan, dependientes del Concejo de 
Protección Escolar del Consejo Supe
rior de Protección de Menores.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por el Consejo de Pro
tección Escolar de la Obra de Protección 
de Menores, en solicitud de la transfor
mación de las Escuelas que se harán  mé
rito; y

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de proceder a la 
transformación, así como que los inte
reses de la enseñanza aconsejan acceder 
a lo solicitado, y el favorable informe 
emitido por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha resuelto que, a to
dos sus efectos, se consideren transfor
madas las siguientes Escuelas:

Una Unitaria de niñas, las dos Uni
tarias de niños que por Orden ministe
rial fecha 29 de marzo de 1951 fueron 
concedidas con destino a la Casa Refor
matoria «Nivestra Señora de la Fuen
santa», de Murcia (capital),

En Párvulos, una de las dos Unitarias 
de niños que por Orden ministerial fe
cha 5 de diciembre de 1949 fué conce
dida con destino al «Grupo Benéfico» de 
Barcelona (capital).

En párvulos, una de las tres Secciones 
de Maestra que por Orden ministerial de 
fecha 9 de octubre de 1951 fueron con
cedidas con destino al «Medio-Pensiona
do de la Sagrada Familia», de Campanar 
(Valencia)

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I  muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la 
que se concede en principio subvención 
al Ayuntamiento de Almaraz de Duero 
(Zamora) para construir dos unitarias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Almaraz de Due
lo (Zamora' solicitando subvención d<*l 
Estado para construir directamente un 
edificio destinado a dos unitarias; y te
niendo en cuenta que se lia cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12 de mayo), ya que el edificio motivo 
del presente expediente no iSe halla en 
construcción v que el proyecto correspon
diente ha sido favorablemente informado 
por la Oficina Técnica para Construcción 
de Escuelas, haciendo constar que puede 
ser aprobado siempre que en el transcur
so de las obras se modifiquen los cuartos 
de aseo, para que estén de acuerdo con 
la legislación vigente,

Este Ministerio, a propuesta d¿ la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Enrique Cresto para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Almaraz de Duero (Zamora) de un 
edificio destinado a dos unitarias.

2.° Conceder al citado Ayuntamiento la 
subvención de ochenta mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
las plazoe y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de jimio ele 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1937 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente, terminado.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioa, 
Madrid, 4 do mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la 
que se concede en principio subvención 
al Ayuntamiento de Vilamacolum (Ge
rona) para construir una vivienda.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Vilamacolum (Ge
rona) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a una vivienda; y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de mayo), ya que el edificio motivo 
del presente expediente no se .halla en 
construcción y que el proyecto correspon
diente ha sido favorablemente informado 
por la Oficina Técnica para Construcción 
de Escuelas, haciendo constar que puede 
ser aprobado,

Este Ministerio, e propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto;

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Claudio Díaz para la 
construcción directa por el Ayuntamien
to de Vilamacolum (Gerona) de Un edi
ficio destinado a una vivienda.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de 20 000 pe
setas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazo* y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de Junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 dé febrero 
de 1937 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño Postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente term inada
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ‘demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la 
que se concede en principio subvención 
al Ayuntamiento de Capilla (Badajoz) 
para construir una vivienda.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Capilla (Bada
joz) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a una vivienda; y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), va aue el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción y que el proyecto correspondiente 
ha -ido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas. haciendo constar que puede ser 
aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Benito para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Capilla (Badajoz) de un edificio des
tinado a una vivienda.

2.° Conceder en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de 20.000 pe
setas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de Junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 dé febrero 
de 1937 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño Postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo.. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la 
que se concede en principio subvención 
al Ayuntamiento de Cebreros (Avila) 
para construir 14 viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Cebreros (Avila) 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio desti
nado a 14 viviendas; y teniendo en cuen
ta que se ha cumplido 10 dispuesto en el 
Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción y que el prbyecto correspondiente 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,
• Éste Ministerio, a propuesta de la Sec

ción correspondiente, ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto formulado por 

el Arquitecto don E. Baselga para la cons
trucción directa por el Ayuntamiento de 
Cebreros (Avila) d® un edificio destinado 
a 14 viviendas.

2> Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de 280.000 
pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en

los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de junio 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 d3 febrero 
de 1937 («Gaceta» deí 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 4 de mayo de 1953, 'V.v’̂ -

RUIZ-ClÍMÉNEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. — '

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la 
que se concede en principio subvención 
al Ayuntamiento de Talveila (Soria) 
para construir dos unitarias.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Talveila (Soria) 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio des
tinado a dos unitarias; y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción y que el proyecto correspondiente 
ha sido favorablemente Informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Claudio Martínez para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Talveila (Soria) de un edificio 
destinado a dos unitarias.

2.° Conceder en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de 80.000 pe
setas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de Junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 dé febrero 
de 1937 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la 
que se concede en principio subvención 
al Ayuntamiento de Argujillo (Zamora) 
para construir dos viviendas en Fuen
tespreadas.

Timo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Argujillo (Zamo
ra) solicitando subvención del Esiado pa
ra construir directamente un edificio des
tinado a dos viviendas en Fuentesprea- 
das: y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido lo dispuesto en el Decreto de 
29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que 
el edificio motivo del presente expediente 
no se halla en construcción y que el pro
yecto correspondiente ha sido favorable
mente informado oor la Oficina Técnica 
para Construcción de Escuelas, haciendo 
constar aue puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el «Arquitecto don A García Sánchez para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Argujillo (Zamora) de un edi
ficio destinado a dos viviendas en Fuen- 
tespreadas.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de 40.000 pe
setas.-

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazo* y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 1 7 ) y de 7 dé febrero 
de 1937 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guard? a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la 
que se concede en principio subvención 
al Ayuntamiento de Aldehuela (Avila) 
para construir una mixta y una vi
vienda.

Timo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Aldehuela (Avi
la) solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio desti
nado a una mixta y una vivienda; y te
niendo en cuenta que se ha cumplido Id 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya que el edificio 
motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto señor González Vega y Soto 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Aldehuela (Avila) de un edi
ficio destinado a una mixta y una vi
vienda.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de 60.000 pe-

" 3.° ’ Que dicha subvención se abone en 
los plazo* y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de Junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 dé febrero 
de 1937 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 6  de mayo de 1953 por la 
que se aprueba el Plan de estudios de 
la Escuela Especial de Tejidos de Pun
to de Canet de Mar (Barcelona).

limo. Sr.: Vista la petición de la Ins
pección Permanente de la Escuela Espp- 
cial de Tejidos de Punto de Canet de 
Mar (Barcelona), sobre la aprobación de
finitiva por este Departamento ministe
rial del proyecto de nuevo Plan de estu
dios de la carrera de Perito en Tejidos
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de Punto, formulado por dicno Centro  
docente y aprobado por la mencionada 
Inspección en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 78, apartado d) del 
Reglamento de la referida Escuela;

Teniendo en cuenta el informe favora
ble emitido por la Sección tercera: «For
mación de Peritos o Técnicos Industria
les», de la Junta Central de Formación 
Profesional y el c tamen asimismo favo
rable del Consejo Nacional de Educación, 
en cumplimiento del apartado b) del ar
tículo 12 de la Ley de 13 de agosto 
de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expresado Plan de estudios de la 
Escuela Especial de Tejidos de Punto de 
Canet de Mar (Barcelona), y que se trans
cribe a continuación:

Ingreso en la Escuela

Primer grupo: Gramática Castellana- 
Geografía e Historia.—Nociones de Inglés 
o de Alemán.—Religión.

Segundo grupo: Aritmética y Algebra.— 
Geometría y Trigonometría.

Tercer grupo: Elementos de Física.— 
Elementos de Química.—Elementos de 
Tecnología de Taller.

Cuarto grupo: Dibujo geométrico.
Primer curso: Matemáticas y sus prác

ticas.—Geometría descriptiva.—Física ge
neral. — Química general. — Elementos de 
Tecnología mecánica y sus prácticas, pri
mer curso.—Religión.—Idioma (Inglés o 
Alemán).— Dibujo lineal normalizado.— 
Dibujo artístico aplicado al tejido de pun
to.—Elementos de Tecnología de tejidos 
de punto.

Segundo curso: Tecnología de los te
lares.—Tricotosas y sus prácticas.—Am
pliación de Matemáticas.—Tecnología tex
til, primer curso.—Tecnología química de 
los textiles, primer curso.—Electrotecnia, 
primer curso.—Dibujo industrial, . primer 
curso.—Elementos de Tecnología mecáni
ca y sus prácticas, segundo curso.

Tercer curso: Tecnología de los telares 
Standard y sus prácticas.—Mecánica ge
neral y aplicada.—Tecnología textil, se
gundo curso.—Electrotecnia, segundo cur
so.—Tecnología química de los textiles, 
segundo curso. — Economía política.—Di
bujo industrial, segundo curso.

Cuarto curso: Tecnología de los tela
res circulares y sus prácticas, primer cur
so.—Tecnología de los telares de urdim
bre y sus prácticas. — Elementos de 
termodinámica y motores térmicos.—De
recho Industrial y del trabajo.—Contabi
lidad, -T- Máquinas auxiliares y de con
fección.

Quinto curso: Tecnología de los tela
res circulares y sus prácticas, segundo 
curso.—Tecnología de los telares rectilí- 
n< •; de recogida y sus prácticas.—Tejidos 
de urdimbre y trama.—Higiene industrial 
y prevención de accidentes.—Organización 
de empresas.—Proyectos y oficina técnica.

Para los efectos del Dáso al curso si
guiente, en cada una de las tecnologías 
de la especialidad del tejido de punto, se 
considerarán como asignaturas indepen
dientes la Tecnología y las prácticas.

Enseñanzas complementarias: En to
dos los cursos, a partir del primero, se 
profesarán las siguientes asignaturas: 
Formación del Espíritu Nacional.—Educa
ción Física.

Aprobados los cursos que componen la 
carréra, para tener derecho al título de 
Perito en Teiidos de Punto deberán ve
rificar los correspondientes ejercicios de 
reválida y las prácticas en régimen indus
trial previstos en el artículo 70 del vi
gente Reglamento de la Escuela.

Lo digo a Y, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. v.;. .Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
Rectificación  al encabezamiento del Su

mario referente a la Orden de 7 de 
mayo de 1953 por  la que se transform

aban e n  u nitarias de niños las de 
Párvulos que s e citan de Navalmoral de 
la Mata (Cáceres).

Insertado ayer, por error, en el Suma
rio que va al principio del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, página 3297, bajo 
el encabezamiento de «Ministerio de Agri
cultura» esta Orden, se hace constar que 
pertenece al «Ministrio de Educación Na
cional», y que figurará en el Indice de 
final de mes con la titulación correspon
diente.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de mayo de 1953 por la que 

se aprueba la clasificación de partidos 
veterinarios existentes en la provincia 
de Gerona.

limo. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de Partidos Veterinarios de la 
provincia de Gerona;

Considerando que en virtud de lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 10 de mayo de 1952, por 
la que se dictan normas para la clasi
ficación de Partidos Veterinarios, se cons
tituyó en la provincia de Gerona la Co
misión ordenada en el artículo primero 
de la propia Orden, la cual procedió a 
redactar el pertinente proyecto de clasi
ficación. que fué publicado en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Gerona», 
números 91 y 92, correspondientes a los 
dias 29 y 31 de julio de 1952, y trans
currido el plazo de reclamaciones e in
formadas las presentadas en tiempo há
bil. fué elevado aquel proyecto a la Di
rección General de Ganadería;
, Considerando que. la Junta Central de 

Clasificaciones de Partidos Veterinarios 
ha realizado el oportuno estudio del pro
yecto de clasificación de los Partidos Ve
terinarios de la provincia de Gerona y 
elevado su informe a la Dirección Gene
ral de Ganadería unido al expediente de 
su razón;
. Considerando que en la tramitación de 

este expediente se han observado todos 
los requisitos legales; y 

Vista la propuesta de clasificación de 
Partidos Veterinarios de la provincia de 
Gerona que de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de lo de 
mayo de 1952 eleva a éste Ministerio la 
Dirección General de Ganadería, propo
niendo para su clasificación en la pro
vincia de Gerona nueve Partidos Veteri
narios cerrados y 49 abiertos, con un to
tal de 74 Inspectores Municipales Vete
rinarios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
clasificación de los Partidos Veterinarios 
de la provincia de Gerona elevada por 
la Dirección General de Ganadería, y que 
sea publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO por dicho Centro Direc
tivo

Ló que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarte a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo fie 1953.

CAVESTANY 

limo. SrT Director general de Ganadería.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M IN ISTERIO DE HACIEN DA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Rectificación a la transcripción de los 
cuadros de amortización de la Deuda 
Amortizable del Estado al 4 por 100, 
emisión de 20 de enero de 1950.

En la transcripción de los cuadros de 
amortización de la Deuda Amortizable 
del Estado al 4 por 100, emisión de 20 de 
enero de 1950, publicados en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 139, 
de 19 de mayo de 1953, se lian obser
vado los siguientes errores:

SERIE B
Año 1984.—7.a columna—Dice: 18900.000.

Debe decir: 127.800.000.
Año 1985.—7.a columna.—Dice; 120.200.000.

Debe decir; 129.200.000.

SERIE C
Año 1984.—7.a columna.—Dice; 19.100.000. 

Debe decir: 128.200.000.
Madrid, 20 de mayo de 1953.—El D1-. 

rector general, Federico G. Gorordo.

M INISTERIO 
DE LA GOBERN ACION

Dirección General de Sanidad

Haciendo público el proyecto de clasifi
cación de Ayuntamientos con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profesión 

 de Médico en la provincia de Bar
celona.

En armonía con lo dispuesto por Orden 
ministerial de 22 de junio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29), por 
la que quedó establecida la formación de 
un proyecto de clasificación de los Ayun
tamientos de censo que no excedan de 
6.000 habitantes de derecho, con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profesión 
de Médico en los mismos, a los efectos 
del apartado P) del artículo segundo del 
Reglamento de la Organización Colegial 
Médica, de 6 de septiembre de 1945,

Y aceptando esta Dirección General el 
proyecto formulado por la Comisión que 
al efecto ha actuado en la provincia de 
Barcelona, así como el informe favorable 
del Consejo General de Colegios Médicos, 

Se procede a la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del pro
yecto referente a la provincia de Bar
celona, a fin de que los Ayuntamientos V 
Médicos que se consideren interesados 
puedan formular sus reclamaciones ante 
esta Dirección General en el plazo de dos 
meses, con arreglo a los preceptos del nú
mero cinco de la Orden ministerial ci
tada, no admitiéndose ninguna reclama
ción fuera del plazo señalado, que será 
computado por la fecha del sello de en
trada de la instancia corresnondiente en 
el Registro General de esta Dirección Ge
neral.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 30 de enero de 1953.—El Direc
tor general, José A. Palanca.
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Ayuntamiento j 
o agrupación de Ayuntamientos que 

constituyen el partido médico
de Habitantes 

de derecho

N ú m e r o de ! 
plazas de IvJe* ¡ 
d l eos titula- 
r e s  existen
tes en la ac
tualidad, se- 
¿ún clasifica
ción vigente

1
W ú m o r o ce 
M ó d ic o s  li
bres con que 
se clasifican

Sentmenat .............................. , ,
tíublrats ...................... .
Aviñoneü ........................., . j
Burla ....................................
Tarad el Santa Eugenia de Berga ..................
Teyá .................*.......................
T lana .(distrito primero) ............................ ..
Tiana-M ontgat (d istrito segundo) ............
Tona .....................................
Bruil ...................................
Seva .................................................
Balenyá ................................................. .
Collsuspina .........................................................
le rd e ra  ....................................  i
Fogas de Tordera .......................................... i
Torelló ...................................
Torrelavld ..............................
Torrellas de Folx ............. ...............................
Torrellas de Llobregat ..........................
Ullastrell ................................ ,
Vacarlsas .............. ..........
Vallbona ... ...... .........
Vallgorguina ............................ .
Vallirana ......................
Vllada ............................... .
Castell de l ’A rery .............................................
La Nou ...............................
Viladecaballs ...... ..............................................
Viladecana ......... ......................  ....
V ilovi .................. ............................................
Viver serratelx ...\...................... .*......... . 1
Nonmajor ......................................... ....... . i

1X14
4.066

4.389
3.005
1455
1.607
3.767

8.253

3.923
5.190
1.17Q
1.144

739
685

! 405 
872 
612

! 1.278

1,397
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4.214
1.098

1,837
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1

1

1 
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1 
1

2

X
l
1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1
I
1

Minguno.

Un».

Uno.
Une.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.

Do§.

U n».
Tres
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.

Ninguno.

N inguna
Un».
Ninguno.

Ninguno.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Señalando fecha y hora en que se proce
derá al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los inmue
bles que se citan vara llevar a cabo 
el Proyecto de « Ampliación de la zona 
a expropiar en la desviación de la ca
rretera de Portugal del Paseo de Ex
tremadura» .

Adoptado por el Estado los barrios do 
la margen derecha del río Manzanares 
pertenecientes a esta capital, en virtud 
del Decreto de 9 de marzo de 1940, la 
Dirección General de Regiones Devasta
das y Reparaciones ha acordado, según 
lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley de . 7 de octubre de 1939, y previa 
aprobación por el Consejo de señores 
Ministros, el proyecto «Ampliación de la 
zona a expropiar en la desviación de la 
carretera de Portugal del Paseo de Ex
tremadura», la expropiación y ocupación 
de laR siguientes fincas, 6itas en esta câ  
pital:

Parcela de terreno Procedente de se
gregación de la número 3, denominada 
«Campo», sita a la derecha de la carre
tera de Extremadura.

Parcela de terreno procedente de se
gregación de 1a número 1, denominada 
«Campo», sita a la derecha de la carre
tera de Extremadura.
• Parcela de terreno procedente de se
gregación de la finca denominada «La 
Torre de Bofarull», sita en el número 
164 de la carretera de Extremadura.

Parcela de terreno procedente de se
gregación de la denominada «El Arene
ro», sita en el número 9 de la calle de 
Alfonso Cea.

Según los antecedentes obrantes en
e*-ta Dirección General, aparecen como 
interesados en los referidos Inmuebles 
la Compañía Española de Urbanizado- 
xxeflt. C o o g tru c d o n e * y  A rre n d fc u n itiito ^

Sociedad Anónima, y doña Carmen Cea 
Gallego.

En su consecuencia, y para, seguir en 
todo sus trámites el expediente de ex
propiación, al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, se hace 
público dicho acuerdo, así como que el 
día 13 de junio de 1953 y sucesivos, a las 
11,30 horas, se procederá al levantamien
to de las actas previas a la ocupación de 
los referidos inmuebles, publicándose este 
edicto a t^nor de lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la precitada Ley, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el de la provincia y en dos diarios de 
esta capital y fijándose en la tabla de 
anuncios de esta Dirección, para conoci
miento de los citados y demás propieta
rios y titulares de derechos sobre dichos 
predios, todos a quienes se advierte que 
deberán concurrir a dicho acto con los 
documentos públicos o privados acredita
tivos de su* respectivos derechos y con el 
recibo de la contribución territorial co
rrespondiente al primer trimestre del año 
en curso o del año precedente.

Madrid, 2® de junio de 1953.—El Di
rector general, Gonzalo de Cárdenas.

1.375.—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a « Mejillonera Viguesa, So
ciedad Anónima», para ocupar una par
cela de novecientos noventa y dos me
tros cuadrados en la manzana número 5 
del Plan de Urbanización aprobado por 
Orden ministerial de 25 de septiembre 
de 1950, para establecer una fabrica de 
conservas en el camino de enlace de las 
dársenas Berbés y Bauzas .
Visto el expediente inooado por la Je- 

fefcuz* de Obims Público# de Poatevedt»

6i instancia de La entidad ((M ejillonera 
Viguesa, S. A.», solicita )ido ocupar una 
parecía en c] relleno del camino de en 
lace de las dársenas del Berbés y Bou- 
aas. piuxi construir una fábrica de o>n- 
Hfcrvas;

Resultando que kt petición se h a lli 
com prendida en el artículo 42 de la v i
gente Ley de Puertas y el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dispuesto 
mi el articulo 69 y demás correspondien
tes del R eglam ento p a a a  su ejecución ;

Resultondo quo la petición ha sido so
m etida a in form ación pública y la in 
form e ció n oficial lia  sido favorab le al 
otorgam iento de la concesión;

Corisidei’ando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto e¿>, 
sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, lia resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a «Mejillonera Vigue
ta, S. A », para ocupar una parcela d* 
novecientos noventa y dos (992) metro* 
Aladrados en la manzana número 5 del 
Flan de Urbanización aprobado por Or
den ministerial de 25 de septiembre de 
1950, para establecer una fábrica de con
servas.

2.4 Por el concesionario se presentará 
en la Jefatura de Obras públicas de Pon
tevedra un- proyecto reformado de 
obras para adaptar <?1 que ha servido de 
ba.se a la tramitación de este expediente 
a las parcelas que se conceden, debiendo 
estar suscrito dicho proyecto por un In
geniero de Caminos. Canales y Puertos.

Aprobado este proyecto por la Jefatura 
de Obras Públicas y Dirección facultati
va del puerto, se procederá al replanteo 
de las obras que el mismo comprende, 
con leus modificaciones que durante la 
ejecución sean autorizadas. No podrá ser 
dedicado el terreno afectado por las obras 
ejecutadas en él a fines ni usos distintos 
a tos autorizados, ni dedicar parte a vi
vienda. quedando obligado el concesiona
rio a conservar las obras en buen estado 
y condiciones de normal utilización.

La fachada y techumbres del edificio 
en su parte externa se ajustarán a las 
normas que sean acordadas por la Di
rección facultativa dei puerto, para que 
en todo grupo de edificios de esta zona 
exista debida uniformidad.

3.* Se otorga esta concesión sin plazo 
limitado y en precario, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 

propiedad y con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos.

4.a En el caso de Qt*€ hubiera de efec
tuar se en el puerto de Vigo por ei Esta
do. la provincia o el municipio obras 
declaradas de utilidad pública y para rea
lizarla^ fuese preciso utilizar o destruir 
fas que ahora se conceden, sólo tendrá 
derecho el concesionario a ser indemni
zado del valor material de la obra do 
su concesión*, previa tasación pericial, 
efectuada conforme a las prescripciones 
del Reglamento General para la ejecu
ción de la Ley de Puertos.

5.* El concesionario abonará un canon 
de qoce (12) pesetas por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, en la Caja 
de la Junta de Obras del Puerto de Vigo, 
por trimestres adelantados y a partir de 
la fecha límite señalada pera el comien
do de las obras, Este canon será revisa
nte» "y por tanto, variable, por acuerdo 
de la Administración.

En el caso de que se soliciten por el 
concesionario prórrogas del plazo de eje
cución de las obras, la Administración 
se reserva el derecho de imponer un ca
non adicional, que deberá ser satisfecho 
hasta tanto que *ea aprobada el acta de 
reconocimiento final de dichas obras.

6.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fiaz*
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depositada al cinco por ciento dei im
porte d* Ia* obras, en el plazo de un 
mes y Tintes del replanteo.

t.tt obras comenzaran en el plazo 
de tres- meses y terminarán en el de die
ciocho meses, contados ambos plazos a 
pan ir de la fecha de la presente conce
sión. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no .se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, d ŝde 
luego, y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la ñanzíi depositada.

8.* Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra con el concurso del Ingeniero Di
rector del Puerto de Vigo; del resultado 
<;e levantarán acta y plano, en los cua
les se hará constar la superficie ocupa
da, que serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad. El concesionario que
da obligado a solicitar la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica dei replanteo 
y a consignar en la Pagaduría de la mis
ma al importe de su presupuesto en 
tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse el replanteo dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

9.a Terminada* las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia. El Jefe o Ingeniero Director del 
puerto de Vigo procederá al oportuno re
conocimiento final de las obras, levan
tándose acta, en la que se hará constar 
si se han cumplido las condiciones de la 
concesión. Esta acta será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

10. Las obra* quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Pontevedra y Direc
ción facultativa del puerto de Vigo, sien
do de cuenta del concesionario todos los 
gastos que origine el replanteo, la ins
pección y el reconocimiento de las obras.

U. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato del trabajo, ac
cidentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así como 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 
Industria Nacional y a lo que afecta esta 
concesión qel vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras y a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión; lie- ‘ 
gado este caso se procederá con arreglo 
a lo consignado en las cláusulas de la con
cesión y disposiciones aplicables sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento. el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo d© 1953.—El Director 

general, G. Pérez Con esa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Pontevedra.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Anunciando a concurso las obras de con
servación y sustitución de elementos de
corativos en la fachada principal y me
dianerías del edificio Central de este 
Departamento.
Por Decreto de 22 de mayo actual se ha 

aprobado el proyecto de obras de conser
vación y sustitución de elementos deoo* 
iftttvo* en la fachada principal y. mediane

rías del edificio central de este Departa
mento.

En su virtud, y de acuerdo con lo pre
venido en el artículo segundo dei citado 
Decreto, que autoriza la adjudicación de 
las obras, por el sistema de concurso pú
blico.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie la celebración de dicho concurso, 
con arreglo a las siguientes bases:

I. Durante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, estará de mani
fiesto en la Sección de Edificios y Obras 
del Ministerio de Educación Nacional el 
proyecto y los pliegos de condiciones apro
bados para la ejecución de las obras.

Dentro del citado plazo de diez días há
biles. los concursantes presentarán en la 
expresada Sección de Edificios y Obras 
los correspondientes documentos y propo
siciones.

La admisión de pliegos quedará cerrada 
a las doce horas del décimo día.

II. La apertura de los sobres conte
niendo las proposiciones y documentos 
anejos se verificará en la sala de Juntas 
de la Subsecretaría, ante la Mesa del con
curso, a las doce de la mañana del tercer 
día hábil Siguiente al de terminación del 
plazo para presentación de pliegos.

La Mesa dei concurso dará por terminar 
do el acto cuando se hayan abierto todos 
los sobres conteniendo la documentación 
de los concursantes, y dispondrá de ocho 
días hábiles para el estudio de las pro
posiciones y documentos, al final de cuyo 
plazo elevará a la Superioridad propuesta 
de adjudicación provisional de la contrata, 
teniendo también la facultad de proponer 
que se declare desierto el concurso.

La propuesta de adjudicación se hará 
apreciando de manera discrecional cuai 
sea la proposición que, atendiendo a \c 
que establezca el proyecto y pliego de con
diciones y las ofertas hechas por los lid
iadores, se considere más conveniente.

III. El presupuesto tipo de contrata es 
de un millón novecientas veintiún mil 
doscientas cincuenta y siete pesetas con 
cincuenta y un céntimos (1.921,257,51 pe
setas).

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que a continuación se inserta, y se pre
sentarán con los documentos y en la for
ma prevista en los artículos tercero, cuar
to y quinto del pliego de condiciones par
ticulares, que se exhibe en la Sección de 
Edificios y Obras de este Departamento.

Se acompañará a esta documentación el 
resguardo acreditativo de haber hecho el 
ingreso de treinta y tres mil ochocientas 
dieciocho pesetas con ochenta y seis cén
timos (33.818,86 ptas.), en la Caja General 
de Depósitos, en concepto de fianza pro
visional

V. La fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio, plazo de eje
cución de las obras y demás detalles con
cernientes a la celebración del acto del 
concurso y a la ejecución del servicio, se 
detallan en los pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en la Sección de Edi
ficios y Obras del Ministerio.

Madrid, 28 de mayo de 1953.—El Subse
cretario, S. Royo-Villanova.

Modelo de proposición
Don  ........   vecino de    provincia

d e    con domicilio en l a  de...
   núm..............   enterado del anuncio
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ...... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para con
currir al concurso público de las obras de 
consolidación y sustitución de elementos 
decorativos en la fachada principal y me
dianerías del Ministerio de Educación 
Nacional, cree que se encuentra en situa
ción dé acudir como licitador a dicho con. 
curso.

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo :as obras mencionadas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones l s í  se desa hacer rebaja *n 
el tipo fijado añadirá: «con la rebaja 
del   (en letra)   por 100. equi
valente a ..........  (en letra ......... ptas.»;.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad y a que los ma
teriales, artículos y efectos que han do 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.372—A. C.

Adjudicando la subasta de obras que se 
indican a don Mariano Ballester López.

Vista el acta notarial de la subasta ve
rificada el día 12 de mayo de 1953 para 
la adjudicación al mejor postor de las 
obras de terminación del edificio del Pa 
lacio de Archivo y Biblioteca de Málaga 
por un presupuesto de contrata de pese
tas 824.432,94;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don Benedicto Bláz- 
quez Giménez, en la que consta que con
currieron varios licitadores, de los cuales 
aparece como proposición más ventajosa 
la suscrita por don Mariano Ballester lió- 
pez, residente en Madrid, calle del Doctor 
Esquerdo, número 27, que se compromete 
a hacer las obras con una baja de 5,40 
por 100, equivalente a 44.519,37 pesetas, por 
lo que el presupuesto de contrata queda 
fijaao exactamente en 779.913,57 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudicación 
provisional a favor del licitador señor Ba
llester López de las obras de referencia : y 

Considerando que la subasta íué convo
cada de acuerdo con las normas conteni
das en la Ley de 1 de julio de 1911 y de
más disposiciones de aplicación, así como 
que el acto se verificó sin protesta alguna, 
con el cumplimiento de las normas regla
mentarías y pliegos de condiciones gene
rales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto*1 
Primero. Que se adjudique definitiva

mente a don Mariano Ballester López, re
sidente en Madrid, calle del Dr. Esquerdo. 
número 27, las obras de terminación del 
edificio del Palacio de Archivo y Biblioteca 
de Málaga, por un importe de 779.913,57 
pesetas, que resultan de deducir las pese
tas 44.519.37, equivalente a un 5,40 por 100 

ofrecido como baja en relación con el pre
supuesto tipo de 824.432,94 pesetas, que sir
vió de base para la subasta de estas 
obras; y

Segundo. Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de la orden de adjudicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para la consignación de la fianza defini
tiva y el otorgamiento de la escritura de 
contrata.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.—El Subse

cretario, S. Royo-Villanova,
Sf. Director del Archico y Biblioteca de 

Málaga.

Adjudicando la subasta de las obras d e  
reparación del Palacio de la Magdalena, 
de la Universidad Internacional «Me
néndez y Pelayo», de Santander, a don 
Francisco Obeso García.

Excmo. y Magfco. Sr.: Vista el acta no
tarial de la subasta verificada el día 12 de 
mayo de 1953 para la adjudicación al me
jor posta; ¿a m obras da reparación del



3336 2 junio 1953 B. O. del E.— Núm. 153
Palacio de La Magdanela, de la Universidad Internacional «Menéndez y pelayo», de Santander, por un presupuesto de contrata de pesetas 1.258.490.11;ultando que el acta ha sido autorizada ñor ei Notario don Benedicto Bláz- quez Jiménez, en la que consta que concurrieron vanos lidiadores, de los cuales aparece, como proposición más ventajosa, la suscrita por den Francisco Obeso Gar- residente en Torrelavega 'Santander), calle de Serafín Escalante, número 4, que se compromete a hacer las 'obras con una baja de 16,05 por 100, equivalente a pesetas 201.987,66, por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 1.056.502,45 pesetas;Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la subasta la adjudicación pro- visiona1 a favor del licita dov señor don Francisco Obeso García de las obras de referencia; y

Considerando que la. subasta fué convocada de acuerdo con las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y de- mas disposiciones de aplicación, asi como que el a .to  se veriíicó sin protesta alguna, con el cumplimiento de ias nonñas reglamentarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:Primero. Que se adjudique definitivamente a don Francisco Obeso García, residente en Torrelavega (Santander;, calle de Serafín Escalante, número 4, las obras de reparción del Palacio de La Magdalena. de la Universidad Internacional «Menéndez y Pelayo» de Santander, por un importe de 1.056.502.45 pesetas, que resultan de deducir 201.989.66 pesetas, equivalente a un 16,05 por 100, ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de pesetas 1.258.490.11, que sirvió de base para la subasta de estas obras; y Segundo. Que se conceda un plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación de la orden de adiudicación el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la consignación de la lianza definitiva y ei otorgamiento de la escritura de contrata.De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo d ^ o  a  V. E. para su eonoeimi*- o y efectos.Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.—El Subsecretario, fí. Royo-Villanova.'

■Excmo. y Magfco. Rector de la universidad Internacional de Santander.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la  relación  de certificados de productor nacional publicada en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 1-6-953.

C. P. N. núm. 5.116, expedido en 1-7-1948 
P L A N  S O L A ,  J U A N  

Fábrica de tejidos de lana.—Oficinas y fábrica; Turull, 1/3. Sabadell (Barcelona).
P r o d u c c i ó n

Normal Máxima

P roductos que fabrica : Metros Metros
Clásicos y novedades en lana y estambre para caballero, en anchos de 140 a 150 cm. ....... 60.000 95 000

En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

C. P. N. núm. 5.117, expedido en 1-7-1948
«HIJO DE J. RIBALTA» — RIBALTA URPI, MARTIN

Fabrica de aparatos de radio.—Oficina y talleres: Diputación, 258, y paseo de Gracia. 30. Barcelona Producción normal y máxima
P roductos que fabricar

U
Unidades

¿Montaje de radiorreceptores de cinco, seis y nueve válvulas..; ,v¿ 
En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

600

O. P. N. núm. 5.1J8, expedido en 1-7-1948
V I V E S  C A S T E L L O ,  M A R I A N O

Fábrica de curtidos.—Oficina y fábrica: Baja de San Antonio, 56. igualada (Barcelona)
P r o d u c c i ó n

\ Normal Máxima
P roductos que fabrica:’

Kilogramos Kilogramos
Suela, vaquetilla y correjel,.-; rr. m 7.-3 150.000 2 0 0 . 0 0 0

En año da trescientos dias laborables y jornada de ocho horas.
(Continuará.)
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Número
de               Capitalidad 

orden
Municipio

Habitan
tes Total I. M. V

Abierto
0

cerrado

37 Perelada ....... .........

38 Puigcerdá ..................

39 Ribas de Fresser

40 Riudellots de la Selva

41 Ripoll ........................

42 Rosas .......................

43 Rupia ..... ...............

44 Salt ........................
45 San Gregorio .. .........

46 San Juan Abadesas ...

47 San Felíu de Guixols

48 San Hilario Sacalm ...

49 Sta. Coloma Farnés ...

50 San Pedro pescador ...

51 Saus-Camallera ........

52 Torroella de Montgrí...

53 Tortellá ........... .........

54 Vetgés ...... ..............

55 Vid reras ...... 77...

56 Vilasacra ..... ............

57 Vilatenim .-77;...,.;tm..7..

58 Viloví de Oñar ..........

Perelada ..... ........ .
Cabanas ...............
Puigcerdá .............
Lltv'ia ......... ..........
Culis de Cerdaña . 
Ribas de Fresser ....
Juanolas ...............
Campellas .............
Caralps ..................
Pardinas ...............
Tossas ..................
Riudellots Selva .... 
Caldas de Malavell
Campllonch ..........
Ripoll ....................
Parroquia de Ripol]
Campdevánol ........
Las Llosas.............
Vilaaonja .............
Vallfogona ............
Vidrá .....................
Gombreny ............
Palmerola .............
Rosas ....................
Pan ...................
Paláu Sabardera ....
Vilajuiga ...............
Pedret-Marsá .........
Rupia ...................
Parlabá ................
Foixá ...................
La Pera ...............
Casavells ..............
Ultramort .............
Salt ......................
San Gregorio ........
San Martín Llémar 
Sta. Eugenia de Ti
Canet de Adri ......
San Juan Abadesas.
Ogassá .................
San pablo Seguríes. 
S Felíu de Guixols 
Ca: filio de Aro ... 
San Hilario Sacalm
Espinelvas ...........
Viladráu ...............
Sta. Coloma Farn 
San Miguel Cladells
Bruñóla •...... >.*......
San Pedro Pescad»
Vilamacolum ........
Torroella de Fluviá
Ciurana ..............
Saus-Camallera ■....
San Mori .............
Vilahur ................
San Miguel Fluviá
Garrigolas ...........
Vilopriu ...............
Torroella de Montg 
Seria de Daró ......
Gualta ................
UUá .....................
Fontanillas ..........
Tortellá .......... .....
San Jaime Llierca
Montagut ............
Argelaguer ..........
Salas de Llierca ....
Basagoda ............
Vergés .................
La Tallada...........
Jafre ...................
Cólomés ..............
Vidreras .............
Sils ............ .........
Massanet Selva ...
Vilasacra .......
Riumors..... .........
Fortiá .................
Vilanova de Mug£
Vilatenim ...........
Alfar ..................
Vilabertrán .........
Pont de Molíns ,...

, Viloví de Oñar....
' Riudarehas ...........
Ayguavivar ..........

•. 1.243
683 

3 365 
755 
309 

3 564 
367 
378 
502 
357 
523 
856 

a 2 320 
411 

7.451 
L. 1 1.15 

2.167 
1.028 

99 . 
686 
382 
526 
101 

2.720 
458 
805 
783 
169 
445 
430 
539 
606 
301 
283 

5.956 
... 2.140 
ia 1-009 
er 1.603 

971
... 3.205 
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606

... 8 306 
1.125 

... 2 770 

... 445 
962

és 4.472
1... 282
... 1.024 , 
or 1073 

391 
463 
74

814.
225 
184 
246 
308

, , 485 
jrí 4.400 

311 
372 
433 
211 

1051 
824 
950 
609 
258
226 

1.175
601 
:474 
376 

1.745 
.... L586 

1.558 
389 
344 
475

1... 495
252
362
720
424

.... 1.707
.... 1.252

635

1.906

4.429

5.691

3.587

13.555

4.935

2.604
5.956

5.723

5.213

9.431

4.177

5.778

2.001

2.262

5.727

3.918

2.626

4.889

1.703

1.75Í

3.594

1

1

1

1

3

1

1
1

1

1

2

1

-1

1

1

2

1

I

• . I

! 1

\ 1 

k 1

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.
Abierto.

Abierto.

Abierto,

Cerrado.

Cerrado.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.

La tercera plaza correspondiente al 
3artido 6 de Bañólas tendrá su residen- 
ña en Cornelia de Terrt 

La segunda plaza correspondiente al 
partido 9 de Blanes tendrá su residen- 
ña en Lloret de Mar.

Al queaar vacante el Partido 18 de Es- 
lonellá, este pueblo pasará a aumentar el 
Partido 32 de Navata, y el pueblo de Cres- 
ñá pasará a incrementar el partido nú- 
nero 6 de Bañólas, desapareciendo di-
;ho Partido 

La cuarta plaza correspondiente al
Partido 21 de Gerona ñjará su residen
cia en Paláu Sacosta.

La tercera plaza correspondiente al
Partido número 33 de Olot fijará su re
sidencia en Valí de Viaña.

La tercera plaza correspondiente al
Partido número 41 de Ripoll tendrá eu 
residencia en Las Llosas.

Forman los partidos Veterinarios cla
sificados un total de 58, de los cuales 
nueve son cerrados y 49 abiertos, con 
71 Inspectores Municipales Veterinarios.

El titular cuyo Partido Mancomunado 
se divida por la presente clasificación, 
constituyendo Partidos independientes de
berá optar por uno de ellos en el pla20 
máximo de quince días, mediante ins
tancia dirigida a la Dirección General 
de Ganadería. Transcurrido dicho plazo 
sin hacerlo, se entenderá que opta por 
el Partido que corresponda a su resi
dencia.

Cuando por la presente clasificación 
surjan nuevos Partidos por el re&junste 
de varios limítrofes, las nuevas titu
lares que se produzcan podrán ser opta
das por los titulares de los Partidos pri
mitivos y  tendrán derecho preferente se
gún su antigüedad en el Escalafón Ge
neral del Cuerpo, solicitándolo en la 
forma y tiempo señalado' antertonfrentefi 

En los partidos mancomunados con 
dos titulares de la anterior clasificación 
y que peg* presente se hallen divididos 
en dos independientes, el titular más an
tiguo quedará en el Partido correspon
diente a la capitalidad primitiva, a no 
ser opte por el nuevo en la forma y 
tiempo señalado anteriormente.

Todos los Partidos modificados por se
gregación de Municipios seguirán abo* 
nando a su titular los mismos sueldos 
que disfrutaban en la anterior clasi
ficación. La distribución de los referidos 
derechos se realizará mediante el corres
pondiente prorrateo, en función del nú
mero de habitantes y del censo pecuario.

Todos los Partidos cerrados de la ac
tual clasificación que sean afectados por 
algún recurso se considerarán abiertos 
desde el momento de la presentación de 
aqujl, para la mejor defensa de Ia ^ a“ 
nadería.

Se autoriza a la Dirección General-de 
Ganadería para resolver los casos no 
incluíaos en los apartados anteriores.

Esta clasificación entrará en vigor a 
partir de la publicación de la misma en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Mádrid, 11 de mayó’" de 1953.!—El 'lile  
rector general, Cristino García Alfonso.


